
 
 

 

 

 
 
 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 
Universidad del Perú. Decana de América 

RECTORADO 

 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 
Calle Germán Amezaga N° 375 - Lima, Perú/ Central:(511) 6197000 

www.unmsm.edu.pe 

Visto el expediente digital, con registro de Mesa de Partes General Nº 14000-20220000382 del 

Vicerrectorado Académico de Pregrado, sobre aprobación de CONVENIO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL suscrito entre LA UNIDAD EJECUTORA N° 118 MEJORAMIENTO 

DE LA CALIDAD DE EDUCACIÓN BÁSICA Y SUPERIOR y LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

MAYOR DE SAN MARCOS, Convocatoria N° 18 “PROGRAMA DE MEJORA DEL DOMINIO 

DEL IDIOMA INGLÉS PARA LOS ESTUDIANTES DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS”.  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con Resolución Rectoral Nº 008899-2021-R/UNMSM del 19 de agosto de 2021, se delega 

atribuciones a la Dra. JERI GLORIA RAMÓN RUFFNER DE VEGA, Rectora de la Universidad 

Nacional Mayor de San Marcos, para que pueda suscribir y aprobar convenios; precisando que 

se mantienen vigentes todos los actos administrativos autorizados en relación a la suscripción de 

Convenios Específicos; 

 

Que la UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS, fundada el 12 de mayo de 1551, 

es la primera universidad pública del Perú, regida por la Ley Universitaria Nº 30220 y su 

Estatuto que tiene como misión ser generadora y difusora del conocimiento científico, 

tecnológico y humanístico; 

 

Que el UNIDAD EJECUTORA N° 118 MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE EDUCACIÓN 

BÁSICA Y SUPERIOR del Ministerio de Educación, a cargo del PROGRAMA MEJORA DE LA 

CALIDAD Y PERTINENCIA DE LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

UNIVERSITARIA Y TECNOLÓGICA A NIVEL NACIONAL –PMESUT, según Resoluciones 

Ministeriales N° 181-2021-MINEDU y N° 012-2022-MINEDU; 

 

Que mediante Proveídos N.°s 005966 y 008905-2022-VRAP/UNMSM, el Vicerrectorado 

Académico de Pregrado solicita se apruebe el CONVENIO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL suscrito entre LA UNIDAD EJECUTORA N° 118 MEJORAMIENTO 

DE LA CALIDAD DE EDUCACIÓN BÁSICA Y SUPERIOR y LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

MAYOR DE SAN MARCOS, Convocatoria N° 18 “PROGRAMA DE MEJORA DEL DOMINIO 

DEL IDIOMA INGLÉS PARA LOS ESTUDIANTES DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS”; 

 

Que el objetivo del referido Convenio es establecer los términos y condiciones respecto a los 

compromisos que asumen las partes derivado de la Convocatoria N° 18 para la ejecución del 

PROGRAMA DE MEJORA DEL DOMINIO DEL IDIOMA INGLÉS PARA LOS ESTUDIANTES 

DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS”, con el objetivo de elevar y fortalecer las competencias 

para el dominio del idioma ingles e los estudiantes de la UNIVERSIDAD, contribuyendo a la 

mejora de la formación profesional y académica de sus egresados; 

 

Que la Oficina General de Asesoría Legal mediante Oficio Virtual N° 1201-OGAL-R-2022 y la 

Oficina General de Cooperación y Relaciones Interinstitucionales con Oficio Nº 025-OGCRI-

2023, emiten opinión favorable; 

 

Que cuenta con el Proveído N° 000256-2023-R-D/UNMSM de fecha 7 de enero de 2023, del 

Despacho Rectoral; y, 
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Estando dentro de las atribuciones conferidas al Consejo Universitario en el Artículo 55º inciso 

m) del Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, Ley Universitaria Nº 30220 y 

a la delegación de atribuciones conferidas a la Rectora con Resolución Rectoral Nº 008899-

2021-R/UNMSM; 

 

SE RESUELVE: 

 

1º Aprobar el CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL suscrito 

entre LA UNIDAD EJECUTORA N° 118 MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE 

EDUCACIÓN BÁSICA Y SUPERIOR y LA UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR 

DE SAN MARCOS, Convocatoria N° 18 “PROGRAMA DE MEJORA DEL 

DOMINIO DEL IDIOMA INGLÉS PARA LOS ESTUDIANTES DE LAS 

UNIVERSIDADES PÚBLICAS”, que anexo que en fojas diez (10) forma parte de la 

presente resolución rectoral. 

  

2º Encargar al Vicerrectorado Académico de Pregrado y a la Oficina General de 

Cooperación y Relaciones Interinstitucionales, el cumplimiento de la presente resolución 

rectoral. 

 

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

 

 

RUBÉN ATANACIO NÚÑEZ HIJAR              JERI GLORIA RAMÓN RUFFNER DE VEGA 

        SECRETARIO GENERAL      RECTORA  
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